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CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL,
GANADERÍA, PESCA Y BIODIVERSIDAD

Dirección General de Biodiversidad

Notificación de propuesta de resolución de expediente de
denuncia número P-54/08.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de
la propuesta de resolución correspondiente al expediente
de denuncia que se cita, se hace público el presente
anuncio en cumplimiento de lo establecido en el artículo
59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Número expediente: P-54/08.
Nombre y apellidos: «Canoason».
Domicilio: Tabernilla – Ampuero (Cantabria).
Motivo del expediente: Descenso de cuatro piraguas por

el cauce del río Asón, en la Presa de La Barca, término
municipal de Ampuero, entorpeciendo la práctica de la
pesca, a las 17:23 horas del día 2 de julio de 2008.

Denunciante: Técnico Auxiliar del Medio Natural.
Los hechos descritos constituyen una infracción tipifi-

cada como grave en el artículo 48.v), de la Ley de
Cantabria 3/2007, de 4 de abril, de Pesca en Aguas
Continentales de Cantabria, a sancionar, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 53.b) de la citada Ley, con
multa comprendida entre 300,01 euros y 3.000 euros.

Multa propuesta: 300,01 euros y si la misma se hiciera
efectiva en cualquier momento anterior a la resolución, se
aplicaría una reducción de 30% sobre dicha cuantía. 

A partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio queda abierto un período de quince días durante
el cual el interesado tendrá acceso al expediente en el
Servicio de Conservación de la Naturaleza (calle Calderón
de la Barca, 4, entresuelo), en horas hábiles, pudiendo for-
mular cuantas alegaciones considere oportunas y presen-
tar los documentos e informaciones que estime pertinen-
tes.

Transcurrido dicho plazo se dictará la correspondiente
resolución.

Santander, 19 de febrero de 2009.–La directora general
de Biodiversidad, María Eugenia Calvo Rodríguez.
09/3255

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Dirección General de Salud Pública

Citación para notificación de procedimiento de recauda-
ción en período voluntario.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por al Ley
4/1999, de 13 de enero y habiéndose intentado por dos
veces la notificación a través del servicio de correos, a la/s
persona/s, ente/s jurídicos o sus representantes, a quie-
nes no ha sido posible notificar por causas no imputables
a esta Dirección General, es por lo que a través del pre-
sente anuncio se les cita para que comparezcan en las
oficinas de la Dirección General de Salud Pública,
Servicio de Seguridad Alimentaria, sita en la calle
Federico Vial, número 13 - 1° en Santander.

En virtud de lo anterior dispongo que los citados, o sus
representantes debidamente acreditados, deberán com-
parecer en el plazo de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOC,
en horario de nueve a catorce horas, para notificarles por
comparecencia actos administrativos que les afectan
cuyas referencias constan seguidamente, con la adver-
tencia de que si no atienden este requerimiento, la notifi-
cación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Acto a notificar: Procedimiento de recaudación en perí-
odo voluntario.

- Apellidos y nombre o razón social: «EL TENEDOR DEL
PAN, S.L.»

- NIF: B39648712.
- Número liquidación: 0472002059796.

Santander, 25 de febrero de 2009.–El director general
de Salud Pública, Santiago Rodríguez Gil.
09/3234

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Secretaría General

Notificación de resolución de expedientes sancionadores
sobre protección de la seguridad ciudadana.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y
61 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/99 de 13 de enero, se hace pública notificación de las
resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores
que se indican, dictadas por la autoridad competente,
según los artículos 28 y 29 de la Ley Orgánica 1/92, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana,
y la disposición adicional cuarta de la Ley 6/97, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado, a las personas o enti-
dades que a continuación se relacionan ya que, habién-
dose intentado la notificación en el último domicilio cono-
cido, ésta no se ha podido practicar. 

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante
el señor ministro del Interior dentro del plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de la publicación del
presente Boletín Oficial. 

En el supuesto de que no se haga uso del derecho a
recurrir y transcurrido dicho plazo de un mes, las resolu-
ciones serán firmes, debiendo efectuarse el pago de las
correspondientes sanciones en cualquier entidad banca-
ria, mediante la presentación del documento de ingreso
(modelo 069) que acompaña a la resolución y que está a
su disposición en esta Delegación del Gobierno devol-
viendo a este centro el «ejemplar para la Administración»,
o bien, por vía telemática, de acuerdo con el procedi-
miento establecido en la Orden PRE/3662, de 29 de
diciembre, en el plazo que se indica a continuación.
Transcurrido el plazo de pago voluntario sin haber efec-
tuado el importe de la deuda, se procederá a su cobro por
la vía ejecutiva, incrementada con el recargo de apremio
y, en su caso, con los correspondientes intereses de
demora. 

PLAZO: 
Notificaciones (publicaciones) realizadas entre los días

1 y 15 de cada mes, fecha de pago desde la recepción de
la notificación hasta el día 20 del mes posterior o si éste
no fuera hábil hasta el inmediato hábil siguiente. 

Notificaciones (publicaciones) realizadas entre los días
16 y último de cada mes, fecha de pago desde la recep-
ción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes pos-
terior o si éste no fuera hábil hasta el inmediato hábil
siguiente 

Santander, 23 de febrero de 2009.–El delegado del
Gobierno, PD, el secretario general (BOC de 21 de agosto
de 2007), Miguel Mateo Soler.

Expediente Euros Nombre y apellidos DNI Localidad Artículo infringido

709/2008 300,52 JAVIER SÁNCHEZ BERASATEGUI 37872440-D Santander -25.1
768/2008 300,52 ALBERTO SÁNCHEZ    ARAGÓN 72069962-Z Santander - 25.1

09/3204


